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0. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a la contratación del 
primer semestre de la vigencia 2012, a través de la evaluación de los principios 
de economía, eficiencia y eficacia, con que Metro Cali S.A., administró los 
recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en la 
evaluación de la ejecución de la contratación y de igual manera el seguimiento 
a la ejecución de los contratos de obra de las vigencias 2010 y 2011, a saber: 
MC-OP-06-210, MC-OP-07-210 y MC-5.4.7.08.09 adicional No. 2. 
 
La auditoría incluyó la comprobación de que la evaluación financiera, de 
legalidad, gestión y resultados se realizara conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. 
 
La responsabilidad del contenido de la información suministrada es de Metro 
Cali S.A., la cual es analizada por la Contraloría. La responsabilidad de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, consiste en producir un informe 
integral que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría 
Gubernamental Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de 
auditoría gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría 
General de la República y adoptados por la Contraloría General de Santiago 
de Cali,  consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la contratación del primer 
semestre de la vigencia 2012 y del seguimiento a la ejecución de los contratos 
de obra MC-OP-06-210, MC-OP-07-210 y MC-5.4.7.08.09 adicional No. 2, de 
las vigencias 2010 y 2011, respectivamente, así como del cumplimiento de las 
disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente 
documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 
Dirección Técnica ante el Sector Físico. 
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1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
 
La Auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance, 
relacionado con la contratación del primer semestre vigencia 2012, como 
también los contratos de obra de las vigencias 2010 y 2011: MC-OP-06-210, 
MC-OP-07-210 y MC-5.4.7.08.09 adicional No. 2. 
 
Metro Cali S.A., del 1 de enero al 30 de junio de 2012, celebró 295  contratos por 
$4.739.492.988, descritos en el siguiente cuadro:  
 
 

Cuadro No. 1. Contratación Metro Cali S.A. enero – junio 2012 SIA  
 
 

No. de 
contratos 

Tipo de contrato Valor $ 

287 Prestación de Servicios 4.509.655.509  

7 Suministro 104.559.479  

1 Mantenimiento y/o reparación 23.000.000  

1 Arrendamiento      15.450.000  

3 Adquisición de inmuebles 86.828.000 

299 Total Contratación 4.739.492.988 

                                 Fuente: Aplicativo SIA 

 
 
 

De la contratación celebrada por Metro Cali S.A., en el primer semestre de 2012, 
la cual está consignada en el cuadro anterior, se seleccionó una muestra por 
$1.444.329.781, equivalente al 30%; y de las vigencias 2010 y 2011, se 
seleccionaron tres contratos de obra pública por $ 79.978.793.066, para un total 
de $81.400.122.847, a evaluar. 
 
A continuación se relacionan los 51 contratos de la vigencia 2012, por 
$1.421.329.781 seleccionados:  
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Cuadro No. 2. Muestra seleccionada vigencia 2012 
 

Número del 
contrato 

Valor  Contrato $ 
Número del 

contrato 
Valor  Contrato $ 

1.4.2-34-2012             8.500.000  1.4.2-165-2012           30.000.000  

1.4.2-39-2012           12.750.000  1.4.2-123-2012           16.800.000  

1.4.2-40-2012           11.333.333  1.4.2-169-2012           17.500.000  

1.4.2-44-2012           12.600.000  1.4.2-233-2012           96.000.000  

1.4.2-47-2012           24.500.000  1.4.2-172-2012           32.000.000  

1.4.2-48-2012           23.800.000  1.4.2-173-2012           28.000.000  

1.4.2-49-2012           20.400.000  1.4.2-174-2012           28.000.000  

1.4.2-51-2012           23.683.341  1.4.2-175-2012           32.000.000  

1.4.2-52-2012           30.450.000  1.4.2-180-2012           32.000.000  

1.4.2-53-2012           23.683.341  1.4.2-186-2012           32.000.000  

1.4.2-56-2012           10.500.000  1.4.2-191-2012           36.000.000  

1.4.2-57-2012           15.000.000  1.4.2-199-2012           29.983.333  

1.4.2-68-2012           23.683.341  1.4.2-209-2012           29.750.000  

1.4.2-70-2012           37.400.000  1.4.2-228-2012           33.733.333  

1.4.2-73-2012           20.400.000  1.4.2-230-2012           37.950.000  

1.4.2-87-2012           17.000.000  1.4.2-232-2012           15.050.000  

1.4.2-89-2012           28.500.000  1.4.2.235.2012         174.000.000  

1.4.2-90-2012           15.833.333  1.4.2.237.2012           13.920.000  

12.4.13.01-2012           28.908.360  1.4.2.250.2012           37.120.000  

12.4.13.02.2012           16.822.337  1.4.2.252.2012           12.760.000  

12.4.13.04.2012             8.668.929  1.4.2.256.2012           24.500.000  

1.4.2-101-2011           18.400.000  1.4.2.258.2012           31.500.000  

1.4.2.117.2012           15.450.000  1.4.2.259.2012           31.500.000  

1.4.2-106-2012           27.600.000  1.4.1.07.2012           31.396.800  

1.4.2.119.2012           23.000.000  1.4.2.275.2012           18.000.000  

1.4.2-120-2012           21.000.000    

   Valor total      1.421.329.781  
              Fuente: Metro Cali S.A. 
 

 

 

Vigencias anteriores 
 
Tres contratos de Obra Pública: Adicional No. 2 al contrato MC.5.8.7.01.09 cuyo 
objeto es la Revisión y ajuste de los Estudios y Diseños y Construcción del 
Corredor Centro Troncal Aguablanca y Obra Complementarias del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros de Santiago de Cali por 
$28.440.470.671; contrato MC-OP-06-2010 Construcción de los corredores mixtos 
y espacios públicos del corredor troncal de la calle 5 carrera 100 entre carrera 52 y 
calle 20; por  $25.562.109.395 y contrato MC-OP- 07-10. Construcción terminal de 
Cabecera de Sameco (Menga) por $25.976.213.000, para un total de  
$79.978.793.066 
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En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la misma.  
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría.  

 
 
 

2. RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
 
 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión y resultados de la contratación del primer 
semestre de 2012, cumplió con los principios del control fiscal como Economía y 
Eficiencia; no cumplió con los principios de la función administrativa y contratación 
estatal, como: eficiencia, eficacia, celeridad, publicidad, moralidad, transparencia y 
responsabilidad. 
 
De igual manera, no se cumplió con el plazo establecido en el contrato adicional 
No. 2 al contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009. 
 
 
2.1  EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTRATACIÓN  
 
Para evaluar el control interno de la Línea de contratación se aplicó el cuestionario 
de la metodología del Audite 3.0 el cual dio como resultado: 

 

 La entidad posee Manual para la contratación pero no se encuentra 
debidamente actualizado, la conveniencia de oportunidad de contratación 
celebrada responde a los planes de inversión formulados, la contratación 
realizada cumple con las disposiciones y normas legales, los pliegos de 
condiciones y términos de referencia se elaboran de acuerdo con la Ley.  
 

 
2.2    LÍNEA DE AUDITORÍA CONTRATACIÓN 
 
Se desarrolló la anterior línea para evaluar los sistemas de Gestión y Resultados. 
En el sistema de Gestión se evaluó lo relacionado con lo Financiero, Legalidad, 
Plan de Mejoramiento, Ambiental y Técnico. En el sistema de Resultados se 
evaluó la armonización del Plan de Desarrollo con el Plan de Acción y el Sistema 
Presupuestal, el Beneficio del Control Fiscal e impacto de la contratación y el 
seguimiento de la Acción Preventiva, relacionada con el contrato MC-OP-06-2010, 
cuyo objeto es la Construcción de los carriles mixtos y espacio público del corredor 
troncal de la calle 5/carrera 100, entre carreras 52 y calle 20. 
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2.2.1   Sistema de Gestión 
 
2.2.1.1 Financiera  

 
Análisis a la ejecución presupuestal   
 
Ingresos 
 
El presupuesto inicial de ingresos de Metro Cali S.A, para la vigencia 2012 fue de 
$461.546 millones, presenta una reducción de $15.415 millones para un 
presupuesto definitivo de $446.130 millones que comprende la disponibilidad 
inicial con participación del 29.52% ($131.703 millones) y ejecución del 94.43% 
($124.366 millones), los ingresos corrientes que se esperan recaudar durante la 
vigencia participan con el 67.11% ($299.412 millones) y una ejecución del 9.65% 
($28.906 millones) y los recursos de capital que participan con el 3.37% (15.015 
millones) y ejecución del 0.002% ($260 mil); conforme lo estipula en el Decreto 
115 de 1996 y sus reglamentarios,  como se observa en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro No. 3. Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 

Ingresos 
Presupuesto 

Inicial Definitivo Part. Ejecutado % 

Disponibilidad Inicial 149,618 131,703 29.52 124,366 94.43 

Ingresos Corrientes 296,912 299,412 67.11 28,906 9.65 

Recursos de Capital 15,015 15,015 3.37 0 0.002 

TOTAL 461,545 446,130 100.00 153,272 34.36 

                   Fuente: Metro Cali S.A. 

 
 
Gastos 
 
El presupuesto inicial de gastos de Metro Cali S.A, en la vigencia 2012 ascendió a 
$461.546 millones; después de presentar una disminución de $15.415 millones 
pasó a un presupuesto definitivo de $446.130 millones, el cual comprende las 
apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial con 
participación del 3.75% (16.748 millones), ejecución del 40.59% ($6.799 millones), 
pagos del 55.04% ($3.742 millones), servicio de la deuda participa con el 2.68% 
($11.942 millones), ejecución del 25.12% ($3.000 millones), pagos del 47.08 
($1.412 millones) y gastos de inversión participación del 64.49% ($287.727 
millones), ejecución del 5.94% ($17.096 millones) y pagos  del 49.20 ($8.411 
millones), conforme lo estipula el Decreto 115 de 1996 y sus reglamentarios,  
como se relaciona en el siguiente cuadro: 
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Cuadro No. 4. Ejecución Presupuestal de Egresos 
 

Gastos 
Presupuesto Pagos 

Inicial Definitivo Part. Ejecutado % $ % 

Funcionamiento 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Gastos de Operación Comercial 19,290 16,748 3.75 6,799 40.59 3,742 55.04 

Servicio de la Deuda 14,942 11,942 2.68 3,000 25.12 1,412 47.08 

Gastos de inversión  302,712 287,727 64.49 17,096 5.94 8,411 49.20 

Vigencia  2012 336,944 316,417 70.92 26,895 8.50 13,565 50.44 

Cuentas por Pagar (Ppto) 124,578 129,547 29.04 110,165 85.04 32,502 29.50 

Cuentas por Pagar Tesorería 23 166 0.04 166 100.00 153 92.34 

Otras Vigencias 124,601 129,713 29.08 110,331 85.06 32,655 29.60 

TOTAL 461,545 446,130 100.00 137,226 30.76 46,220 33.68 

Fuente: Metro Cali S.A. 

 
Es de anotar que el presupuesto definitivo de $446.130 millones está conformado 
por $316.417 millones que corresponden a la vigencia 2012 y $129.713 millones a 
vigencias anteriores distribuidas así: $129.547 a cuentas por pagar de 
presupuesto, con ejecución del 85.04% ($110.165 millones), pagos del 29.50% 
($32.502) y $166 millones a cuentas por pagar de tesorería con ejecución del 
100% y pagos del 92.34% ($153 millones). 
 
Conforme a los contratos reportados en el formato F20_AGR del Sistema de 
Información de Auditoría – SIA, en el primer semestre de la vigencia 2012; Metro 
Cali S.A, suscribió doscientos noventa y nueve (299) contratos por $4.739 
millones, que de acuerdo a la clase en su gran mayoría corresponden a prestación 
de servicios profesionales, con la naturaleza jurídica  a personas naturales, con el 
objeto del gasto a funcionamiento y con la modalidad directa  como se evidencia 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro No. 5. Contratación Realizada  
 

Denominación No. Valores Part. 
Personas Objeto  Modalidad 

Natu. Juri. Fun. Inv. Direc. Min. C. 

Prestación de Servicios 287 4,510 95.15 269 18 287 0 286 1 

Suministros 7 104 2.21 1 6 7 0 3 4 

Adquisición de Inmuebles 3 87 1.83 2 1 0 3 3 0 

Arrendamiento 1 15 0.33 0 1 1 0 1 0 

Mantenimiento y/o 
reparación 

1 23 0.49 0 1 1 0 0 1 

TOTAL 299 4,739 100.00 
272 27 296 3 293 6 

299 299 299 

Fuente: SIA. 
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La entidad cuenta con un software para el manejo de la información financiera, en 
el cual se procesan las disponibilidades y registros presupuestales por fuentes de 
financiación, permitiendo verificar la ejecución de los mismos.  
 
Se verificó que los contratos de la muestra cuentan con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal–CDP y Registro Presupuestal de Compromiso–RPC; 
igualmente los objetos contractuales estaban acordes con el Registro 
Presupuestal de Compromiso–RPC. 
 
Se constató que los pagos realizados por la entidad a los contratistas cuentan con 
los siguientes soportes: Comprobantes de egreso, orden de pago, actas, facturas 
mediante las cuales se reconoce y se ordena el pago y demás documentos que 
soportan el mismo. 
 
Se observó que previo al pago la entidad realizó las retenciones en la fuente por 
concepto de Renta, Impuesto al Valor Agregado - IVA e Impuesto de Industria y 
Comercio - ICA, las deducciones por concepto de estampillas (Prodesarrollo, 
Prounivalle, Prodeporte y Procultura) y la contribución especial por concepto de los 
contratos de obra, conforme a las Leyes, Decretos, Ordenanzas y Acuerdos; 
excepto el pago realizado al contratista BRC INVERSORES S.A; del cual se 
originó el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo No. 1. Pago Anticipado. Administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
Verificados los documentos soportes del contrato de prestación de servicios No. 
1.4.2.237.2012, se constató que de acuerdo a la cláusula cuarta de dicho contrato 
VALOR Y FORMA DE PAGO; al contratista se le otorgó un pago anticipado por 
$6.000.000 equivalente al 50% del valor del contrato, con cuenta de cobro sin 
número de junio de 2012, y no se realizaron las retenciones en la fuente y las 
deducciones de las estampillas Prounivalle, Prodesarrollo y Prohospitales, como lo 
dispone el Estatuto Tributario artículo 392, Ordenanza 301  de 2009, el Decreto 
05553 del 5 de diciembre de 2006 y por la Circular 0009 del 14 de enero de 2011, 
de la Secretaría de Hacienda del Departamento del Valle; Acuerdo Municipal 173 
del 2005 la Circular EUV003-2011 de la Vicerrectoría Administrativa de Univalle; 
Acuerdo Municipal No. 10 del 13 de mayo de 1983, Acuerdo Municipal 155 de 
2005 y el Decreto 260 de 2001  
 
Lo anterior debido a deficiencias en los mecanismos de control del Área Financiera 
de la entidad responsable del proceso de liquidación de los pagos y de autocontrol 
por parte del responsable de realizar dicha actividad, debido a que a dicho pago 
se le dio manejo de anticipo. 
 
Transgrediendo los artículos 209 de la Constitución Nacional, especialmente los 
Principios de transparencia, economía y responsabilidad; artículos  24, 25 y 26 de 
la Ley 80 de 1993; artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002, el Estatuto 
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Tributario, Ordenanza 301  de 2009, la Estampilla Pro hospitales,  a través del 
Decreto 05553 del 5 de diciembre de 2006 y por la Circular 0009 del 14 de enero 
de 2011, de la Secretaría de Hacienda del Departamento del Valle; Estampilla 
Prodeportes, Acuerdo Municipal 173 del 2005, Estampilla Univalle por medio de la 
Circular EUV003-2011 de la Vicerrectoría Administrativa de Univalle; Estampilla 
Prodesarrollo, Acuerdo Municipal No. 10 del 13 de mayo de 1983 y la Estampilla 
Procultura, Acuerdo Municipal 155 de 2005 y las Retenciones con el Decreto 260 
de 2001 y el Estatuto Tributario, Artículo 392. 
 
 
Hallazgo No. 2.  IVA Régimen Simplificado. Administrativo 
 
 
Analizados los contratos de prestación de servicios profesionales Nos. 1.4.2-34-
2012, 1.4.2-39-2012, 1.4.2-40-2012, 1.4.2-44-2012, 1.4.2-48-2012, 1.4.2-49-2012, 
1.4.2-51-2012, 1.4.2-52-2012, 1.4.2-53-2012, 1.4.2-56-2012, 1.4.2-57-2012, 1.4.2-
68-2012, 1.4.2-70-2012, 1.4.2-73-2012, 1.4.2-87-2012, 1.4.2-89-2012, 1.4.2-90-
2012, 1.4.2-101-2011, 1.4.2-106-2012, 1.4.2-120-2012, 1.4.2-165-2012, 1.4.2-123-
2012, 1.4.2-169-2012, 1.4.2-172-2012, 1.4.2-173-2012, 1.4.2-174-2012, 1.4.2-175-
2012, 1.4.2-180-2012, 1.4.2-186-2012, 1.4.2-191-2012, 1.4.2-199-2012, 1.4.2-209-
2012, 1.4.2-228-2012, 1.4.2-230-2012, 1.4.2-232-2012, 1.4.2.256.2012, 
1.4.2.258.2012, 1.4.2.259.2012 y 1.4.2.275.2012, celebrados por Metro Cali S.A, 
se observó que dichos contratos en la cláusula cuarta VALOR Y FORMA DE 
PAGO, incluyen el término “IVA incluido si fuere el caso”, teniendo en cuenta que 
las personas naturales que pertenecen al régimen simplificado no cobran IVA, por 
cuanto el artículo 499 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 14 de la Ley 
863 de 2003; establece que pertenecen al régimen simplificado del Impuesto a las 
ventas las personas naturales comerciantes y artesanos que sean minoristas o 
detallistas; los agricultores y ganaderos, que realicen operaciones gravadas, así 
como quienes presten servicios gravados, siempre y cuando cumplan la totalidad 
de las siguientes condiciones: 
 

a) Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales 
provenientes de la actividad gravada inferiores a 4.000 UVT (Unidad de 
valor tributario) ($100.528.000). 

 
b) Que tengan como máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, 

local o negocio donde ejercen su actividad. 
 

c) Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se 
desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o 
cualquier sistema que implique la explotación de intangibles. 
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d) Que no sean usuarios aduaneros. 
 

e) Que no hayan celebrado contratos en el año inmediatamente anterior 
superior a ($82.936.000) ni en el año en curso contratos de venta de bienes 
o prestación de servicios gravados por valor individual y superior a 3.300 
UVT ($85.962.000). 

 
f) Que el monto total de sus consignaciones bancarias, depósitos o 

inversiones financieras durante el año  anterior  no supere la suma de 4.500 
UVT ($113.094.000). 

 
g) Que el monto total de sus consignaciones bancarias, depósitos o 

inversiones financieras durante el año  no supere la suma de 4.500 UVT 
(($117.220.000). 

 
 
PARAGRAFO 1º. Para la celebración de contratos de venta de bienes o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.300 UVT 
(82.935.600), el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse 
previamente en el Régimen Común. 
 
Lo anterior, debido a la falta de controles eficientes en la elaboración de los 
contratos por parte del área jurídica, lo que puede ocasionar que la entidad asuma 
el costo del IVA y con ello un presunto detrimento fiscal.  
 
 
Seguimiento a los pagos de los Contratos de vigencias anteriores  
 
 
Al contrato No. MC-5.4.7.08.09, el 24 de octubre de 2011 se le realizó un adicional 
No. 2 por $28.440.470.671 del cual se le entrego un anticipo de $9.954.164.735 
equivalente al 35% descontándose por anticipado el 5% correspondiente a la 
contribución para el Fondo de Seguridad Local; al 30 de junio de 2012, dicho 
anticipo no se había utilizado por parte del contratista y Metro Cali S.A, no había 
realizado las gestiones necesarias para solicitar el reintegro de los intereses 
generados que al 31 de mayo de 2012 ascendían a $82.453.023. 
 
En los contratos No. MC-OP–06-2010 y MC-OP-07-2010, no se observó que al 30 
de junio de 2012, se les hayan realizado contratos adicionales que aumentaran su 
valor inicial.  
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2.2.1.2 Técnico 
 
La comisión de auditoría tomó información para su respectivo análisis de los 
aplicativos SIA y COBRA para la vigencia 2012. 
 
 
Contrato adicional No. 2 al contrato 5.4.7.08.09 Troncal Aguablanca 
 
Objeto de la adición  
 
Revisión de los estudios y diseños y construcción del empalme vial de los tramos 
7T1 y7T2 de la Troncal Aguablanca, localizado en la Autopista Simón Bolívar entre 
las carreras 28D y 29. 
 
Valor: $28.440.470.671 
Plazo: 11 meses 
Etapa de preconstrucción: 1 mes 
Etapa de construcción 10 meses 
Fecha de inicio: 18 de noviembre de 2011 
Fecha de terminación: 27 de octubre de 2012 
 
Alcance 
 
Las obras comprenden la construcción de las vías exclusivas para el transporte 
masivo, vías para el tráfico mixto, redes de servicios públicos, obras de urbanismo 
y paisajismo, amoblamiento urbano, demarcación y señalización vial. 
 
Este tramo hace parte del Corredor Troncal Centro del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo, el cual comunica el centro de la ciudad, desde la Calle 15 con 
Carrera 15 hasta el oriente por la Carrera 28D con Calle 93 y beneficia en su 
recorrido sectores de las comunas 11, 12 y 13. 
 
La conexión vial tiene una longitud aproximada de 750 m, el diseño aprobado para 
este tramo consta de dos calzadas cada una con un sentido de circulación y 
conformada por una calzada de dos carriles exclusivos para el solo bus o bus 
articulado y una calzada con cinco (5) carriles para el tráfico mixto. Hace parte 
integral del contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009. 
 

Cuadro No. 6. Información del contrato  
 

Localización de la obra 
Comunas 8,9,11,12,13,14 y 15 de Santiago de 
Cali 

Contratista CONSORCIO CC 

Plazo de ejecución inicial Diecinueve (19.0) meses 

Prórroga No.1 Tres (3) meses 

Prórroga No. 2 
Cinco (5) meses y dieciocho (18) días. Actas 4 
y 5) 
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Prórroga No.3 

Once (11) Meses Acta No.6 ejecución obras 
empalme vial tramos 7T1 y 7T2 

 
Prórroga No.4 

Mediante Actas No. 4 y 5, las etapas 
programadas para terminar el 15 de noviembre 
de 2011 se amplió hasta el 15 de diciembre de 
2011 

Prórroga No.5 Tres (3) meses y cuatro (4) días Acta No. 12 

Plazo de ejecución final 
Treinta y tres (33) meses y nueve (9) días Acta 
No. 12 y once meses (11) Acta No. 6 sólo para 
el empalme vial 7T1y 7T2 

Valor inicial del contrato $129.944.328.752 

Valor adición No. 1 $17.282.820.094 

Valor total con adición No. 1 $147.227.148.846.01 

Valor adición No. 2 $28.440.470.671 

Valor total con adición No.2 $175.667.619.517 

Valor global fijo adición No.2 $12.905.735.930 

Valor cantidades precios unitarios adición No.2 $6.117.990.272 

Valor anticipo contrato inicial (35%) $45.480.515.063.20 

Valor anticipo adición No.1 $6.048.987.032 

Valor anticipo adición No.2 $9.954.164.735 

Valor anticipo total $61.483.666.20 

Fecha inicio Contrato 8 de enero de 2010 

Fecha de Terminación Contrato con adicionales 17 de Octubre 2012 
   Fuente: Metro Cali S.A  

 

 
AIU del contrato y sus adicionales 
 
Entre la entidad contratante Metro Cali S.A. y la firma contratista, CONSORCIO 
CC, se ha acordado, en virtud del principio de la autonomía de las voluntades, que 
el pago de la obra tendrá tres (3) porcentajes de AIU diferentes, que durante el 
desarrollo del proyecto se liquidarán así: 
 
1- Las actividades contractuales, mayores cantidades y actividades no previstas 
ejecutadas en la Construcción del Corredor Centro Troncal Aguablanca del SITM, 
hasta por $129.944.328.751, se facturan con un AIU del 56.48%. 
 
2- Las actividades contractuales, mayores cantidades y actividades no previstas 
ejecutadas en la Construcción del Corredor Centro Troncal Aguablanca del SITM, 
que hacen parte del adicional No. 1 por $17.282.820.094, debido al acuerdo 
realizado entre el Consorcio CC y Metro Cali S.A. se liquidan con un AIU del 53%.  
 
3- Las actividades contractuales y obras complementarias que se están 
ejecutando mediante el Otro Sí del Adicional No.2 en la Construcción de las Obras 
para la interconexión Vial de la Troncal de Aguablanca por $28.440.470.671, se 
facturarán con un AIU del 49.5%. 
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Cuadro No. 7. Presupuesto de obra, contrato adicional No. 2 
 

Lista de precios global fija  

 Descripción Valor total $ 

1 Preliminares          650.495.441 

2 Pavimentos       6.438.095.222 

3 Señalización          167.680.988 

4 Espacio público y cicloruta      1.764.859.090 

5 puentes peatonales      2.984.165.409 

6 PMA-PMS          640.451.080 

7 PMT (sin adecuación de vías)          259.988.700 

Total precios global fijo     12.905.735.930 

   

Lista de precios por actividad precios unitarios  

 Descripción Valor total 

1 Redes de acueducto y alcantarillado   4.679.982.932.8  

2 Red eléctrica      407.606.260.7  

3 Red telefónica y de comunicaciones       128.142.341.2  

4 Obras de semaforización       341.997.287.6  

5 Obras plan de desvío      560.261.449.1  

   

 Total precios unitarios  6.117.990.271.4 

Total (Costo global fijo + Costo precios 
unitarios)  

   
19.023.726.201.4  

 

      A.I.U. = 49.5% 

A. = 43% 8.180.202.267 

 I.  =   2% 380.474.525 

        U  =  4.5%             856.067.680  

   

Valor total 28.440.470.671.4  

                          Fuente: Metro Cali S.A 

 
 
Predios 
 
Según los diseños definitivos realizados por la EMRU, en desarrollo del Convenio 
Interadministrativo, para el proyecto de la Terminal Intermedia Julio Rincón, se 
requieren 76 predios, esto con el fin de llevar a cabo el correcto desarrollo del 
proyecto. Teniendo en cuenta que el uso de estos predios será para la ampliación 
de la sección de la calzada, es decir la aparición del carril del solo bus y el 
aumento de carriles en el tráfico mixto y principalmente para la circulación 
peatonal. 
 



INFORME  AGEI ESPECIAL  A LA  CONTRATACIÓN VIGENCIA 2012 METRO CALI S.A. 
Página 17 de 47 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

El proceso de adquisición predial se encuentra avanzado considerando que a la 
fecha, se cuenta con el 100% de predios notificados y el 92% de ofertas 
aceptadas.  
 
En la visita realizada el 4 de septiembre de 2012, se observó que de acuerdo con 
el cronograma de obra, se presenta un atraso en la ejecución de las obras viales 
del costado oriental del empalme, de los carriles del solo bus y mixtos.  
 
Se encontró personal trabajando en la instalación las redes del gas. 
 
De acuerdo con el acta de obra No. 4, del 25 de mayo de 2012, se habían 
facturado $1.364.950.897, equivalente al 4.8% del valor del contrato adicional No. 
2, representado en Planes de Manejo (PMA-PMS y PMT), redes eléctricas, 
semaforización obras del Plan de desvío. 
 
A 15 de julio de 2012, presentaba una ejecución de 8.74%, respecto del 41.39% 
programado acumulado, es decir, presenta un atraso del 32.65%. Revisadas las 
carpetas del contrato, se evidenció por parte de Metro Cali y de la interventoría del 
contrato, falta de gestión para exigir  el cumplimiento del objeto contractual.  La 
entidad  mediante oficio 1.2180.12 del 9 de mayo de 2012, realizó la exigencia de 
inicio inmediato de ejecución de las obras, después de haber transcurrido 6 meses 
de la firma del acta de inicio, 18 noviembre de 2011, razón  por la cual la comisión 
de auditoría determinó el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo No. 3. Atrasos en la ejecución del contrato adicional No. 2 al 
contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009. Administrativo  con incidencia disciplinaria. 
 
Una vez revisada la carpeta donde reposa la información del contrato adicional 
No.2  al contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009, por $ 28.440.470.671, correspondiente 
a la conexión vial de los tramos 7T1 – 7T2 del Sistema Integrado de Transporte 
Masivo, Troncal Aguablanca, no se evidenció por parte de Metro Cali y de la 
interventoría del contrato, la aplicación de la cláusula CGC 49.1, Control de 
Gastos, Sección VI Condiciones Especiales del contrato, que expresa: “El 
CONTRATANTE podrá exigir al CONTRATISTA el pago de multas diarias 
sucesivas y acumulables durante la ejecución del contrato, por el incumplimiento 
parcial, o por el cumplimiento tardío o defectuoso de sus obligaciones 
contractuales”, Toda vez que al 15 de julio de 2012, presenta una ejecución de 
8.74%, frente al 41.39% programado, es decir, presenta un atraso del 32.65%. 
 
Lo anterior debido a falta de gestión por parte de Metro Cali y  la interventoría al 
no exigir al contratista el cumplimiento oportuno del objeto contractual y no aplicar 
los correctivos necesarios  para lograr este fin. Ocasionando atrasos en la 
construcción de la infraestructura del SITM, afectando  por mayor tiempo  la 
movilidad de la ciudad y el servicio a la comunidad. 
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Se transgreden los principios de la función administrativa, consagrados en el 
artículo 209 de la Constitución, especialmente los principios de moralidad, eficacia 
y celeridad; el principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 de la Ley 
80 de 1993; el artículo 34, Numeral 1º de la Ley 734 de 2002; el artículo 84 y 86 de 
la Ley 1474 de 2011 y la cláusula CGC 49.1 del contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009. 
 
 
Interventoría y supervisión  
 
Contrato No. MC-5.4.7.11.09 
 
Interventoría técnica, administrativa, financiera, social y ambiental para la revisión 
y ajuste de los estudios y diseños y construcción del corredor centro troncal 
Aguablanca y obras complementarias del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de pasajeros de Santiago de Cali. 
 
 

Cuadro No. 8. Contrato de Interventoría 
 

Localización de la obra Comunas 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15  

Contratista CONSORCIO CONSULTORES DEL VALLE II 

Plazo de ejecución inicial Veinte (20) meses 

Prórroga No.1 Tres (3.0) meses 

Prórroga No. 2 Diez (10) meses y diecinueve (19) días  

Plazo de ejecución final Treinta y tres(33) meses y diecinueve(19) días  

Valor inicial del contrato $5.333.000.000 

Valor adición No. 1 $885.005.760 

Valor adición No. 2 $1.864.998.380 

Valor global fijo adición No.2 $12.905.735.930 

Valor actual del contrato $8.083.004.140 

Fecha inicio contrato 8 de enero de 2010 

Fecha de terminación contrato con adicionales 27 de octubre 2012 
 Fuente: Metro Cali S.A 
 

La firma interventora CONSORCIO CONSULTORES DEL VALLE II realiza el 
control de los componentes administrativo, técnico, financiero, predial, y 

socio‐ambiental y cuenta con el grupo de profesionales necesarios para controlar 

el desarrollo del objeto contractual. 
 
La vigilancia del contrato es ejercida por Metro Cali S.A., para lo que dispone de 
un ingeniero civil como supervisor, el cual viene cumpliendo las funciones 
asignadas de velar e informar las situaciones y actuaciones generadas frente al 
desarrollo del contrato. 
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Contrato MC-OP-06-2010 
 
Objeto 
 
Construcción de los carriles mixtos y el espacio público del corredor troncal de la 
calle 5ª carrera 100 entre carrera 52 y calle 20 y obras complementarias del 
sistema integrado de transporte masivo de pasajeros de Santiago de Cali. 
 
Alcance 
 
Construcción de las vías para el tráfico mixto, redes de servicios públicos, obras 
de urbanismo y paisajismo, amoblamiento urbano, ciclo ruta, demarcación y 
señalización vial, plan de manejo ambiental, plan de manejo social, plan de 
manejo de tráfico en los costados oriental y occidental, que actualmente se 
localizan sobre el corredor de la Calle 5ª, desde la carrera 56 hasta la calle 18 a la 
altura de la Universidad del Valle. Se exceptúan las intersecciones viales de la 
calle 5ª. Con la carrera 80 y la calle 13. 
 
Etapa de Pre construcción: Dos (2) meses, finalizó el 16 de enero de 2012 
Etapa de Construcción: Doce (12) meses.  
Habilitación de vías: Un (1) mes, plazo incluido en la etapa de construcción 

 
Cuadro No. 9. Información del contrato 

 

Contratista CONALVÍAS S.A. 

Valor inicial $ 25.562'109.395.23 

Valor anticipo $ 7.285.201.117.20 

Fecha inicio del contrato  7 de marzo de 2011 

Acta No.2 periodo de 
suspensión  

Del 6 de julio al 1 de noviembre de 2011 

Acta No.3 periodo de 
suspensión 

Del 2 de noviembre al 15 de diciembre de 2011  

Fecha terminación del contrato 16 enero del 2013  

                 Fuente: Metro Cali S.A. 

 
 

 Cuadro No. 10. Presupuesto  de obra 
 

Precio global fijo 

 Descripción  Costo suma global fija $ 

1 Obras Viales             6.954.013.775,27 

2 Señalización y demarcación vial                 380.118.274,54 

3 Espacio público, amoblamiento urbano  y paisajismo             3.965.750.072,25 

4 Ciclo ruta             1.396.817.502,84 
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Precio global fijo 

 Descripción  Costo suma global fija $ 

5 
Elaboración e implementación del plan de manejo 
ambiental  

                558.782.012,04 

6 Implementación del plan de manejo social                 332.736.112,25 

7 Plan de manejo de tráfico y señalización                  546,445,215.58 

Total Costo Suma Global Fija            14,134,662,964.78 

Precios unitarios fijos 

Total redes de acueducto              1.352.945.989.56  

Total redes de alcantarillado              5.339.171.462,01  

Total redes eléctricas              2.597.275.063,92  

Total redes telefónicas y telecomunicaciones                  510.947.902,37  

Total obra civil para la implementación del plan de manejo de 
tráfico 

1.627.106.012,59  

Total Costo Precios Unitarios             11.427.446.430,45  

TOTAL COSTO (TOTAL COSTO SUMA GLOBAL + TOTAL  
COSTO PRECIOS UNITARIOS) 

           25.562.109.395,23  

     Fuente: Metro Cali S.A. 
 
 
Gestión Predial 
 
El contratista de obra, no tiene ninguna responsabilidad sobre adquisición de 
predios. No obstante, en el sector de “La 14" del Limonar, se requiere de la 
ampliación de la zona de andén para la construcción de la ciclo ruta lo cual genera 
una negociación predial con dicho establecimiento y está siendo realizada por 
Metro Cali S.A.  
 
Estudios y Diseños 
 
Los estudios topográficos, diseños urbanísticos y paisajísticos, diseños 
geométricos de carriles mixtos, diseños de señalización, demarcación y 
semaforización vial, de pavimentos, redes húmedas y redes secas se 
implementaron como se presentaron en el proceso de licitación. 
 
Fases del proyecto 
 
En el desarrollo del proyecto se implantaron dos fases para su ejecución 
simultánea con una duración proyectada a seis meses en cada una de la siguiente 
manera: 
 
Fase 1, comprende el tramo proyectado sobre la calle 5 entre la carrera 82 hasta 
la carrera 100 calle 18, costado oriental y occidental, se tiene previsto la 
construcción de 13.453 M2 aproximadamente de espacio público, amoblamiento 
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urbano y paisajismo. En cuanto al tramo proyectado para la ciclo-ruta en esta fase 
corresponde la construcción de 2.588,3 ML. 
 
Fase 2, comprende el tramo sobre la calle 5 entre carreras 56 y 80, costado 
occidental, se tiene previsto para esta fase la construcción de 6.962 M2 
aproximadamente de espacio público, amoblamiento urbano y paisajismo. En 
cuanto al tramo proyectado para la ciclo-ruta en esta fase corresponde la 
construcción de 1.877,8 ML. 
 
En visita realizada el 28 de agosto de 2012, se observó que se encuentran 
construidas las losas en concreto MR45 correspondientes al pavimento de la 
carrera 100 entre Calles 15A y 16 costado occidental, incluida la intersección de la 
calle 16 con Carrera 100.  
 
Los sellos de las juntas del pavimento ya fueron ejecutados y se está trabajando 
en la construcción de los bordillos sobre las losas de pavimento construidas, carril 
derecho. 
 
Se instaló la mezcla asfáltica en todas sus capas a lo largo de todos los tramos, 
incluyendo los empalmes entre los pavimentos existentes, están habilitadas las 
vías para el tráfico, así mismo están construidos los bordillos. 
 
En cuanto al espacio público se encuentra en un 95% ejecutado en la instalación 
de las losetas y adoquines prefabricados, la línea táctil que sirve de guía para los 
discapacitados, los pompeyanos y las rampas de acceso para los vehículos. Se 
encuentra pendiente la instalación de algunos bolardos y losetas táctiles. 
 
En cuanto a la ciclo ruta bidireccional se instaló en todo el tramo la carpeta 
asfáltica MDC 2, los pompeyanos en las intersecciones con las vías y la 
construcción de muro de contención keyston en el sector de Unicentro. Falta la 
semaforización de la ciclo ruta en la carrera 94 con Calle 5 y  fundir los baches por 
el traslado de los árboles que se cruzaban con la circulación. 
 
En cuanto a la instalación de redes hidráulicas, sanitarias y de telecomunicaciones 
están ejecutadas en un 90%, queda pendiente tapar algunas tuberías eléctricas 
que están a la vista, también desmontar por parte de Megaproyectos las cuerdas 
aéreas debido a que toda la acometida eléctrica y de comunicaciones serán 
subterranizadas. 
 
Los ensayos de laboratorio, realizados por la interventoría, a las mezclas asfálticas 
MDC-1 y MDC 2, suministradas por el contratista de obra en el sector de Univalle, 
no fueron satisfactorias en algunos parámetros, razón por la que se está a la 
espera de los resultados de los ensayos ejecutados por el contratista, con el fin de 
analizarlos y compararlos y así poder tomar la decisión si se acepta o rechaza el 
asfalto colocado. 
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A 31 de julio de 2012, la obra presenta una ejecución del 40.4%, frente al 41% 
programado, es decir, presenta una atraso del 0.6%. 
 
Interventoría y supervisión  
 
Contrato MC-IT-01-11 
 
Interventoría técnica, administrativa, financiera, social y ambiental para la 
construcción de los carriles mixtos y el espacio público del corredor Troncal de la 
calle 5ª. Carrera 100 entre carrera 56 y calle 20, y obras complementarias del 
Sistema Integrado de Transporte de Pasajeros de Santiago de Cali. 
 
 

Cuadro No. 11. Información del contrato de interventoría 
 

Contratista Ingeniería de Proyectos S.A.S. 

Valor Inicial $ 1.240’000.000 

Valor Anticipo $ 248.000.000 

Valor  Adicional $167’503.616 

Fecha Inicio del Contrato  7 De Marzo de 2011 

Acta No.2 Periodo de suspensión  Del 6 de julio al 1 de noviembre de 2011 

Acta No.3 Periodo de suspensión 
Del 2 de noviembre al 15 de diciembre de 
2011  

Fecha Terminación del contrato 16 enero del 2012  
         Fuente: Metro Cali S.A. 
 
 
La interventoría ha realizado la revisión de las especificaciones técnicas 
requeridas por Metro Cali S.A. para la ejecución de la obra, también el seguimiento 
de la normatividad sobre la calidad y tipo de materiales que se están usando en 
los procesos constructivos, áreas del espacio público, ciclo-ruta y pavimentación, 
entregando informes de seguimiento y avance del proyecto cumpliendo así con las 
obligaciones contractuales. 
 
 
Contrato MC-OP-07-10 
 
Objeto 
 
Construcción de la Terminal de Cabecera Sameco (Menga) Conexión Con 
Avenida 3 Norte (Calle 55 Norte - Calle 70) y obras Complementarias del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros de Santiago de Cali. 
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Alcance 
 
La estación Terminal Menga, tiene la función de integrar la zona noroccidente de 
la ciudad; los sectores atendidos comprenden la zona de influencia de la cuenca 
Alimentadora de la Terminal conformada por las comunas 2, 4 y 6. 
El alcance definido para ejecución del proyecto es el siguiente: 
 

 Localización y replanteo.  

 Cerramientos  

 Demoliciones, desmonte y traslados de todo tipo, incluyendo estructuras. 

 Pavimentos  andenes  cunetas, sardineles, semáforos, mobiliario urbano 
existente,       cámara de seguridad y otros elementos que requieran  retirar 
para el desarrollo de las obras, 

 Excavación, rellenos y conformaciones  de todo tipo.  

 Nivelación y conformación de sub-rasantes, incluyendo rellenos  en material 
seleccionado, construcción de sub-bases,  granulares,  bases estabilizadas 
y bases asfálticas 

 Construcción  de las calzadas de pavimento en concreto hidráulico tipo MR-
5O.  

 Señalización y desvíos-PMT. 

 Empalme con los proyectos existentes 

 Construcción de plataformas de abordaje 

 Construcción del edificio CICAC-ADMINISTRACIÓN-SERVICIO 

 Carpintería metálica, de aluminio. Madera, baños, pinturas, cerramientos, 
equipos y dotaciones 

 Construcción de puentes peatonales, andenes y otras obras de espacio 
público, definidas en la cartilla del mobiliario urbano y andenes, los informes 
y planos anexos. 

 Construcción del túnel peatonal de interconexión del edificio y las 
plataformas de abordaje 

 Construcción de separadores, canalizadores y obras complementarias. 

 Construcción de obras de paisajismo 

 Suministro e instalación de mobiliario urbano 

 Señalización vertical y demarcación horizontal 

 Sistemas de iluminación 

 Construcción y adecuación de redes de servicios públicos 

 Implementación de los planes de manejo: ambiental, social, plan de manejo 
de tráfico, señalización y desvío. 

 Construcción de canalizaciones para la red de voz y datos de Metro Cali 
S.A. 

 Obtención de las aprobaciones y permisos con las entidades públicas, que 
se requieran para la realización de las obras 

 Amojonamiento de las zonas requeridas de conformidad con los requisitos 
topográficos y tiras topográficas 
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Cuadro No. 12. Información del contrato 
 

Contratista SAINC  Ingenieros Constructores S.A. 

Fecha inicio del Contrato 3 de marzo de 2011 

Fecha terminación del contrato 3 de octubre de 2012 

Plazo inicial del contrato Once (11) meses  

Preconstrucción Un (1) mes 

Construcción Diez (10) meses 

Plazo adicional prórroga No. 1 Un (1) Mes 

Plazo adicional prórroga No. 2 Siete (7) meses 

Plazo construcción Diecisiete (17) meses 

Plazo Total Diecinueve (19) meses 

Valor inicial del contrato: $25.978.933.213 

Valor anticipo 30% $  7.793.679.964 

Valor adicional $10.791.621.332 

Valor anticipo adicional $3.237.486.400 

Valor total del contrato $36.770.554.545 
    Fuente: Metro Cali S.A. 
   
 
Descripción de la Obra 
 
La primera zona: corresponde a la edificación de dos pisos (primer piso y sótano) 
en el cual se encuentra el acceso a la Terminal, en su interior se destinan espacios 
para el personal administrativo, áreas de información, atención y capacitación de 
usuarios del sistema, área para taquillas, parqueadero de bicicletas, puestos de 
emergencia (enfermería, policía, bomberos y guardas de transito), área de 
servicios (baños públicos, cuarto de aseo, UTB, depósito de almacenamiento), 
zona de paradero para buses intermunicipales, bahías para taxis, plataforma de 
abordaje y descarga de pasajeros de buses alimentadores del SITM, las  rampas y 
escaleras de acceso al túnel que conducen a la plataforma central de abordaje y 
descarga de pasajeros. 
 
La segunda zona: consta de la plataforma de abordaje y descenso de pasajeros 
usuarios de vehículos padrones articulados, con una longitud aproximada de 190 
metros y ancho de 36 metros, a una altura sobre el nivel de la vía de + 90 cm y + 
20 cm para atender los servicios de los buses del MIO. 
 

Cuadro No. 13. Valor de la obra incluida la adición 
 

ID Descripción Valor total  $ 

1 Preliminares  y  preconstrucción          956.274.547.20  

2 Obras vías de conexión       7.055.696.551.20  

3 Estructura de concreto            1.928.721.340  

4 Arquitectura y equipamiento interno           3.085.029.587  

5 Box coulvert 285.679.821 

6 Espacio público       2.229.081.153.60  
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ID Descripción Valor total  $ 

7 Estructura metálica       3.206.928.629.67  

8 Vías de la estación  3.873.051.900.80 

9 Pasos peatonales 2.408.469.682.87 

10 Planes de manejo 950.000.000 

11 Obras adicionales Avenida 3 norte 4.249.906.014 

12 Obras adicionales estación terminal 2.270.386.400 

13 Obras adicionales calle 70 3.686.050.774 

14 Implementación PMA-PMS-PMT 585.278.144 

Valor total del contrato incluyendo adicional   36.770.554.545            

                 Fuente: Metro Cali S.A.  
 
Ejecución de la Obra 
 
En la visita a la obra el 4 de septiembre del 2012  se observó lo siguiente: 
 
Se está ejecutando la obra blanca del área  del Centro de Interacción, 
Comunicaciones, Administrativo y Comercial (CICAC), el túnel de acceso y la 
taquilla No.2,  igualmente la construcción del área de la subestación eléctrica. 
 

 Continúa la instalación de piso en granito entre las plataformas  No.2 y 

No.3. 

 Está en proceso la terminación del cerramiento metálico de la estación 

Terminal, contiguo a la plataforma No. 1 y de buses intermunicipales. 

 Se instaló la carpeta asfáltica para el ingreso de los buses alimentadores a 

la estación Terminal desde la  calle 70, bajo el puente Sameco, falta la 

pavimentación de la prolongación del mismo eje, dentro de la estación 

Terminal. 

 Se están negociando con los dueños de La 14, los predios necesarios para 

construir el puente peatonal de la calle 67N. 

 Se está instalando el sistema de acueducto y alcantarillado en el lado 

oriental. 

 Se inició el cajeo para la ampliación de la calzada principal en el lado 

oriental y del carril adicional en el separador de la calle 70. 
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La ejecución de la obra es del 89.83%, frente al 86.44% programado. A 31 de julio 
de 2012, en 14 actas de obra se han liquidado $31.520.582.336, faltando 
$5.249.972.207. 
 
Los resultados de las densidades de campo cumplen ampliamente con las normas 
INVIAS-2007 para sub-rasantes y sub-bases de vías de los concretos rígidos y 
asfálticos. 
 
 
Interventoría y supervisión  
 
Contrato No MC- IT-02-11 
 
Interventoría técnica, administrativa social y ambiental para la construcción de la 
Estación Terminal Menga y obras complementarias del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo de pasajeros de Santiago de Cali 
 
 

Cuadro No. 14. Información del Contrato  
 

Contratista CESCO S.A. 

Fecha inicio del Contrato 3 de marzo de 2011 

Fecha terminación del contrato 3 de noviembre 2012 

Plazo inicial del contrato Doce (12) meses  

Preconstrucción Dos (2) meses 

Construcción Diez (10) meses 

Plazo adicional prórroga No. 1 Un (1) mes 

Plazo adicional prórroga No. 2 Siete (7) meses 

Plazo construcción Diecisiete (17) meses 

Plazo Total Veinte (20) meses 

Valor inicial del contrato $1.092.558.114 

Valor anticipo 20% $123.411.607   

Valor adicional No. 1 $69.767.183 

Valor adicional No. 2  en trámite de aprobación $617.058.036 

Valor total del contrato $1.779.383.333 
                     Fuente: Metro Cali S.A. 

 
 
Las firmas Consorcio Consultores del Valle, Ingeniería de Proyectos SAS  y 
CESCO S.A. interventoras de los contratos MC-5.4.7.08.09, MC-OP-06-10 y MC-
OP-07-10, respectivamente, realizan el control  de los componentes 

administrativo, técnico, financiero y socio‐ambiental y cuentan con el grupo de 

profesionales necesarios para controlar el desarrollo del objeto contractual. 
 
La vigilancia de los contratos es ejercida por Metro Cali S.A., para lo que dispone 
de un ingeniero civil como supervisor para el contrato, los cuales vienen 
cumpliendo con las funciones asignadas de velar e informar las situaciones y 
actuaciones generadas frente al desarrollo de los contratos. 
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2.2.1.3 Ambiental  
 
 

1. Contrato de obra No. MC-OP-06-10. Construcción de los carriles 
mixtos y el espacio público del corredor troncal de calle 5/carrera 100 
entre carrera 52 y calle 20, y obras complementarias del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros de Santiago de Cali. 

 
 
Cumplimiento de las Resoluciones de aprovechamiento forestal 
 
De la visita realizada con el fin de verificar el estado fitosanitario de los 6 árboles 
trasladados realizados el 18 de agosto de 2012 y comprobar la siembra y el 
estado fitosanitario de las 60 especies sembradas, al 30 de julio de 2012, se 
concluye que de los 60 árboles reportados por el constructor como sembrados, se 
verificaron el 100%, los cuales se encuentran en buen estado fitosanitario, están 
protegidos con cercos y polisombra, la altura está de acuerdo a la requerida por la 
CVC para el diseño paisajístico, 1.50 mts.  
 
Con relación a los traslados se observaron que están respondiendo al proceso, el 
árbol de especie Limón presenta presencia de hormiga arriera. Las podas 
realizadas a las raíces requieren de tratamiento especial para prevenir posibles 
afectaciones fitosanitarias.   
 
Al momento de realizar el presente informe, el contratista tomó las medidas del 
caso aplicando el insecticida Lorsban 2.5% DP. Con respecto a las podas de las 
raíces, se realizaron los ajustes al diseño de la ciclo ruta correspondiente al sector 
de la fase I, en los bordes donde se exponen las raíces, previniendo posibles 
afectaciones fitosanitarias; y se encuentran debidamente identificadas las áreas de 
tratamiento especial y se inició el cubrimiento con material orgánico. 
 
 

2. Contrato de obra No. MC-OP-07-10. Construcción de la Terminal de 
Cabecera Sameco, conexión con Av.3 Norte (Calle 55 Norte – calle 70) 
y Obras Complementarias del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Pasajeros de Santiago de Cali. 

 
Cumplimiento de las Resoluciones de aprovechamiento forestal 
 
La comisión de auditoría realizó visita a la obra, con el fin de comprobar la siembra 
y el estado fitosanitario de las especies sembradas, al 30 de junio de 2012, de la 
cual se concluye que de las 137 especies verificadas, se encontraron muertas, 21 
(15.3%), y en regular estado 31 (23%); falta intensificar el riego, aplicar fertilizante, 
reponer los individuos que se encontraron muertos y los que no cuentan con la 
altura requerida por la CVC y colocar cercos. 
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El contratista SAINC S.A. concertó un plan de acción con la interventoría y Metro 
Cali S.A. consistente en: Para los individuos encontrados en regular estado, 
inmediatamente después de la visita realizada, se implementó intensificar el riego 
dos días a la semana (martes y jueves, en horas de la tarde) con carro tanque 
asignado específicamente para esta actividad.  
 
Reposición de todos los árboles muertos, reparación de cerramientos y tutores, y 
reemplazo de árboles que no cumplen con las especificaciones de altura por 
razones atribuibles al contratista, del 1 al 15 de octubre de 2012 y observación de 
árboles en regular estado, permanente hasta la entrega a Metro Cali S.A. de los 
individuos.  
 
 

3. Contrato adicional No. 2 al contrato de obra No. MC-5.4.7.08.09. 
Revisión de los estudios y diseños y construcción del empalme vial de 
los tramos 7T1 y 7T2  de la Troncal Aguablanca, localizado en la 
Autopista Simón Bolívar entre las carreras 28D y 29. 

 
 
Cumplimiento de las Resoluciones de aprovechamiento forestal 
 
Se verificaron 2 árboles de 3 de trasladados (66.7%) del empalme del tramo 7T1 y 
7T2, los cuales presentan buena adaptación al sitio. El total de árboles autorizados 
por la CVC para traslados son 109; de 264 árboles para erradicación se han 
ejecutado 69, (26.1%). 
 
Debido a que la intervención forestal del tramo evaluado es mínima, la comisión 
consideró importante, a pesar que el alcance de la auditoría era el contrato 
adicional No. 2 al contrato MC-5.4.7.08.09, se realizó el seguimiento a las 
especies sembradas producto de la ejecución del contrato inicial. 
 
Se verificaron 538 árboles correspondientes a la siembra de los Tramos 7T1 y 
7T2, los cuales presentan buen estado fitosanitario y alturas requeridas por la 
CVC. 
 
Durante el recorrido se observó que las especies sembradas en la Calle 15 entre 
carreras 15 y 17, separador central; Carrera 18 entre calles 18 19 zona abordaje 
contenedores de raíz; Zona blanda externa y zona blanda del Parque Prados de 
Oriente, cra 25 A No. 27-92, requieren de riego. 
 
Dos especies sembradas en la Calle 16 entre carreras 16 y 17, plazoleta No. 1 A, 
costado norte, los tutores se encuentran caídos y no se encontró al momento de la 
visita el árbol Olivo Negro; reponer por daño mecánico las Palmas Manila 
sembradas en la carrera 18 entre calles 19B y 23 zona andén sobre el puente del 
deprimido y realizar limpieza al Guayacán Amarillo, ubicado en la calle 15 entre 
carrera 15 y 16. Costado sur. 
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Al momento de realizar el presente informe, el Contratista Consorcio CC, realizó 
las siguientes actividades: Riego a las especies ubicadas en la calle 15 entre 
carreras 15 y 17, separador central; carrera 18 entre calles 18 y 19, zona de 
abordaje contenedores de raíz y zona blanda externa; zona blanda del Parque 
Prados de Oriente. Debido al intenso período de verano (Cinco meses 
aproximadamente) presente en la ciudad, las zonas verdes se encuentran en un 
estado aceptable de recuperación dadas las limitaciones del clima. 
 
De igual manera, se realizó la reposición de: 1 árbol Olivo Negro por Caoba en la 
Plazoleta 1B, costado norte; cinco Palmas Manila sembradas en la carrera 18 
entre Calles 19B y 23 zona andén sobre el Puente del deprimido. 
 
 

Permisos ambientales 
 
Los contratistas de los contratos de obra No. MC-OP-06-10, MC-OP-07-10, 
cuentan con los permisos establecidos en el contrato de obra No. MC-OP-06-10, 
tales como: Disposición de escombros; recolección, cargue y transporte de aceites 
usados; explotación de materiales de construcción, expedidos por la CVC; 
disposición de aguas residuales de baños móviles, otorgado por EMCALI; permiso 
en horarios restringidos, otorgados por el DAGMA y permiso forestal para la 
intervención de especies forestales, expedido por la CVC.  
 
Los proveedores de materiales de construcción; Trituradora de materiales pétreos 
y planta de asfalto y planta de concreto y prefabricados, cuentan con permiso 
ambiental respectivo otorgado por la CVC. 
 
Con relación al Adicional No. 2 al contrato de obra No. MC-5.4.7.08.09, el Plan de 
Manejo Ambiental para este contrato adicional es el mismo del contrato de obra 
inicial. El contratista cuenta con los permisos establecidos en dicho contrato como: 
Disposición final de residuos sólidos (escombros); e intervención forestal, 
otorgados por la CVC; permiso en horarios restringidos, otorgados por el DAGMA 
y disposición final residuos líquidos (mantenimiento de baños), otorgado por 
EMCALI. 
 
Los proveedores de materiales de arrastre diabasas y basaltos, concretos y 
prefabricados, cuentan con su respectivo permiso ambiental expedido por la CVC. 
 
Los contratistas de obra están cumpliendo con lo establecido en el Plan de Manejo 
Ambiental.  
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2.2.1.4 Plan de Mejoramiento 
 

Al aplicar la matriz de calificación al Plan de Mejoramiento suscrito el 31 de 
octubre de 2011, con ocasión de la AGEI Especial Gestión a la Contratación 
vigencia 2011, dio como resultado un cumplimiento del 100%.  
 
Las 3 acciones de mejoramiento evaluadas, fueron efectivas en la solución de las 
deficiencias reveladas por la Contraloría en el informe de auditoría. 
 
A continuación se detallan las  acciones de mejoramiento cumplidas. 
 

Cuadro No. 15. Acciones de mejoramiento cumplidas 

 

AGEI Modalidad Especial  a la Contratación Vigencia 2011 

No. 
Hallazgo 

 Hallazgo  Actividad  de Mejoramiento  

1 

 
Diseños  contrato pública MC-5.4.7.08.09 
Se evidenció que en el contrato de obra pública MC-
5.4.7.08.09, del 21 de diciembre de 2009, por 
$129.944.328.752, cuyo objeto es la Revisión y Ajuste 
de los Estudios y Diseños y Construcción del Corredor 
Centro Troncal Aguablanca y Obras Complementarias 
del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
pasajeros de Santiago de Cali, suscrito con el 
CONSORCIO CC, no se tuvo en cuenta las 
especificaciones del Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras, para el diseño de la transversal 29 entre 
calles 23 y 25, por cuanto se encontraron deficiencias 
en los empalmes de las zonas a desnivel con las 
zonas a nivel,  las curvas verticales no cumplen con las 
longitudes mínimas requeridas y pendientes que 
superan el 7.5%. 
 

Mejorar y optimizar el diseño 
geométrico y la funcionalidad, 
la señalización, la 
demarcación y la seguridad 
vial del SITM, prolongando el 
deprimido de tal manera que 
pase por debajo de las Calles 
23 y 26. 

2 

 
Ejecución contrato MC-OP-02-2010 
En el contrato de obra MC-OP-02-2010, Construcción 
del Puente Vehicular para el Proyecto del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros de 
Santiago de Cali, Denominado “Ciudades 
Confederadas”, Localizado en la Intersección de la 
Avenida 3ª Norte, con Calle 18 Norte, sobre el Río 
Cali, suscrito con el CONSORCIO O y G PUENTES, 
por valor de $2.627.441.804, se evidenció que el 
contratista no cumplió con la fecha de terminación de 
las obras, que estaba contemplada para el 1 de agosto 
de 2011, debido a que se había ejecutado el 93.75%. 

Iniciar el proceso de 
aplicación de la garantía de 
cumplimiento, con el objeto 
de conminar al contratista 
para que por éste o la 
aseguradora se termine a 
satisfacción las obras del 
Puente Ciudades 
Confederadas. 
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AGEI Modalidad Especial  a la Contratación Vigencia 2011 

No. 
Hallazgo 

 Hallazgo  Actividad  de Mejoramiento  

3 

 
Contrato de Interventoría No. MC-IT-01-2010. Informes 
Ambientales, de Obra y de Gestión Social. 
Con ocasión del Contrato de Interventoría No. MC-IT-
01-2010, suscrito con el  CONSORCIO INTERMIO el 
24 de mayo de 2010, por valor de $392.071.895, cuyo 
objeto es la Interventoría, Técnica, Administrativa, 
Financiera, Social y ambiental para la Construcción del 
puente vehicular para el proyecto del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de pasajeros de 
Santiago de Cali, denominado “Ciudades 
Confederadas", localizado en la intersección de la 
Avenida 3 Norte, con calle 18 Norte, sobre el río Cali, 
con acta de inicio de 18 de junio de 2010, se evidenció 
al 30 de junio de 2011, que: De 11 informes 
ambientales que debía de presentar, sólo presentó 1, 
correspondiente al mes de agosto de 2010. De 11 
informes de obra ha dejado de presentar 3, 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 
2011. De 11 informes mensuales de gestión social ha 
dejado de presentar 7, correspondiente a los meses de 
noviembre y diciembre de 2010, febrero, marzo. 
 

Solicitar a la firma 
CONSORCIO INTERMIO 
remitir a Metro Cali S.A. la 
totalidad de los informes de 
interventoría faltantes, so 
pena de aplicar la póliza de 
cumplimiento. 

 Fuente: Plan Mejoramiento Metro Cali S.A. 

 
El cumplimiento y avance reportado por Metro Cali S.A. A 30 de junio de 2012, fue 
del 98.3%. La comisión de auditoría realizó la evaluación a la misma fecha 
calificándolo con un cumplimiento y avance del 100%. 
 
La comisión verificó que la entidad no contrató personal con el fin de cumplir con 
las acciones de mejoramiento, ni descuidó otras actividades en cumplimiento de 
su misión para solucionar las deficiencias detectadas en los informes de auditoría. 
 
La Oficina de Control Interno realiza auditorías con el fin de realizar el seguimiento 
a las acciones de mejoramiento. 
 
 
2.2.1.5  Legalidad  
 
Contratación vigencia 2012 
 
La revisión a cada uno de los contratos de la muestra del primer semestre de 
2012, discriminada en el Alcance de la Auditoría, página 7, permitió establecer, 
que en materia de legalidad, se cumplió con los fines esenciales del Estado y los 
principios de la gestión fiscal, trasgrediendo los principios de la función 
administrativa contemplados en el Artículo 209 de la Constitución Política, en 
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especial los principios de eficacia, celeridad, y publicidad; el principio de 
responsabilidad consagrado en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el  articulo 8 
parágrafo 3  del Decreto 2474 del 2008 y articulo 2.2.5 parágrafo 2 del Decreto 
734 del 2012, en el sentido que no fueron publicados los contratos en el SECOP, 
igualmente se observó que la institución no ha actualizado el Manual de 
Contratación, toda vez que en el año 2011 se expidió la Ley 1474 de 2011 y en 
abril  de 2012 el Decreto 734 de 2012. 
 
En cuanto a la elaboración de los estudios previos, realizados en la etapa pre 
contractual, para suscribir los contratos de mínima cuantía de Consultoría, de 
Prestación de Servicio y Apoyo a la Gestión y de Suministro, suscritos en el 
período evaluado, se realizaron con el fin que Metro Cali S.A. pueda cumplir con 
su objeto, que no es otro que, el de gestionar el diseño, construcción y puesta en 
marcha del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM), de pasajeros para 
Cali y cumplir así con los fines esenciales de  servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general a través del Sistema Integrado de Transporte Masivo MIO, en 
el sentido que la entidad no cuenta con personal de planta para cumplir con lo 
proyectado.    
 
Producto de la evaluación se detectaron los siguientes hallazgos: 
 

Hallazgo No. 4.  Manual de Contratación. Administrativo con incidencia 
disciplinaria. 
 
Se evidenció que  Metro Cali S.A. al 30 de junio del 2012 no ha actualizado el 
Manual de Contratación, toda vez que en el año 2011 se expidió la Ley 1474 y en 
abril de 2012 el Decreto 734. 
 
Lo anterior debido a deficiencias de autocontrol en el ejercicio de las funciones del 
Jefe de la Oficina Jurídica de Metro Cali S.A. Lo que puede ocasionar que la 
entidad adjudique contratos con base en normatividad derogada y con ello 
posibles efectos jurídicos que puedan afectar su patrimonio. Se transgredeel 
Artículo 8.1.11 del Decreto 734 de 2012.   
 
Hallazgo No. 5. Información en el SECOP. Administrativo con incidencia 
disciplinaria.  
 
Se observó que los  Contratos 1.4.2-34-2012, 1.4.2-39-2012, 1.4.2-40-2012, 1.4.2-
44-2012, 1.4.2-47-2012, 1.4.2-48-2012, 1.4.2- 49-2012, 1.4.2-51-2012, 1.4.2-52-
2012, 1.4.2-53-2012, 1.4.2-56-2012, 1.4.2-57-2012, 1.4.2-68-012, 1.4.2-70-2012, 
1.4.2-73-2012, 1.4.2-87-2012, 1.4.2-89-2012, 1.4.2-90-2012, 12.4.13.01-2012, 
1.4.2-101-2011, 1.4.2-106-2012, 1.4.2-120-2012, 1.4.2-165-2012, 1.4.2-123-2012, 
1.4.2-169-2012, 1.4.2-233-2012, 1.4.2-172-2012, 1.4.2-173-2012, 1.4.2-174-2012, 
1.4.2-175-2012, 1.4.2-180-2012, 1.4.2-186-2012, 1.4.2-191-2012, 1.4.2-199-2012, 
1.4.2-209-2012, 1.4.2-228-2012, 1.4.2-230-2012, 1.4.2-232-2012, 1.4.2.235.2012, 
1.4.2.237.2012, 1.4.2.250.2012, 1.4.2.252.2012, 1.4.2.256.2012, 1.4.2.258.2012, 
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1.4.2.259.2012   y 1.4.2.275.2012, no fueron publicados en el SECOP de acuerdo 
con los tiempos establecidos en el Artículo 8 Parágrafo 3  del Decreto 2474 del 
2008 y Artículo 2.2.5 Parágrafo 2 del Decreto 734 del 2012. Lo anterior debido a la 
falta de mecanismos de control por parte de la entidad, que permitiera advertir 
oportunamente que los contratos no fueron publicados en los tiempos establecidos 
por la norma.  
 
Lo cual impide realizar el control ciudadano a la contratación realizada por Metro 
Cali, trasgrediendo con ello los principios de la función administrativa 
contemplados en el Artículo 209 de la Constitución en especial los principios de 
eficacia, celeridad, transparencia y publicidad; el  Articulo 8 Parágrafo 3  del 
Decreto 2474 del 2008 y Artículo 2.2.5 Parágrafo 2 del Decreto 734 del 2012 y el 
Artículo 34 Numeral de la ley 734 del 2002 
 
 
Legalidad del adicional No. 2 del contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009 
 
En la revisión del contrato adicional suscrito por Metro Cali S.A., se observó que 
en el mismo se suscribió ampliación del contrato en tiempo y en valor por  
$28.440.470.671, el cual se realizó dentro de los términos de ley, toda vez  que se 
trató de obras nuevas, tanto en su diseño y construcción, para la conexión vial de 
los tramos 7T1 – 7T2 del Sistema Integrado de Transporte Masivo con la Troncal 
Aguablanca; las cuales fueron aprobadas en su oportunidad por el Banco 
interamericano de Desarrollo “BID”, quien le dio el viso de legalidad a la adición, 
asimismo, se evidenció la ampliación, modificación y aprobación de la respectiva 
garantía bancaria. 
 
Se observó incumplimiento en la etapa de ejecución del contrato adicional, de los 
principios de la función administrativa, consagrados en el Artículo 209 de la 
Constitución, especialmente los principios de moralidad, eficacia y celeridad; el 
principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993; 
Artículos 84 y 86 de la Ley 1474 de 2011 y la cláusula  de las Condiciones 
Generales del Contrato CGC 49.1 del contrato mismo, en el sentido que Metro Cali 
S.A. y el Interventor, no han hecho efectiva la Ley y las cláusulas contractuales, 
por el incumplimiento parcial, o por el cumplimiento tardío o defectuoso de sus 
obligaciones contractuales. En la parte técnica queda consignado el respectivo 
hallazgo.  
  
En lo referente al seguimiento del contrato MC-OP-06-2010, construcción de los 
carriles mixtos, se realiza teniendo en cuenta que en la AGEI, MODALIDAD 
ESPECIAL GESTIÓN  A LA CONTRATACIÓN – VIGENCIA 2011, realizada el 7 
de octubre de 2011, se efectuó en el trámite de la auditoría una acción preventiva, 
toda vez que la obra se encontraba suspendida y el aplazamiento afectaría el 
cronograma de obra, tornándolos ineficaces para contar con ellas en los términos 
fijados por la Administración Municipal, por la demora en la aprobación del Plan de 
Manejo de Tránsito, observándose que la misma se reinició el 17 de enero de 
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2012, estando en la actualidad la obra en ejecución sin tropiezos legales que 
impidan el cumplimiento del objeto contractual y por ende los fines esenciales del 
Estado.     
  
Respecto del contrato No. MC-OP-07-2010, suscrito el 11 de enero de 2011, cuyo 
objeto es la construcción de la Terminal de Cabecera SAMECO, hoy Terminal 
“MENGA”, la cual comunica la Avenida 3 Norte con la calle 55 Norte  y 70 y obras 
complementarias del Sistema Integrado, en la actualidad se encuentra en la etapa 
de ejecución, y próxima a entregarse, cumpliéndose así  con el objeto contractual 
y por lo tanto con una de las metas del Sistema de Integrado de Transporte 
Masivo de Cali.   
 
Para efectos de la evaluación de legalidad de la contratación suscrita por Metro 
Cali S.A. es preciso tener en cuenta que la entidad en materia de obras de 
infraestructura especialmente en los contratos MC-OP-06-2010, MC-OP-07-2010  
y MC-5.4.7.08.09, a los cuales se les está realizando seguimiento, se acoge a las 
normas del Banco Interamericano de Desarrollo, (BID) de ahí que la normatividad 
aplicable, son las estatutarias fijadas por el Banco. 
 
 
2.2.2 Sistema de Resultados  
 
2.2.2.1 Beneficio de la contratación, Plan de Desarrollo y Plan de Acción 
 
Con la construcción de los carriles mixtos en el sector  de la calle 5 hasta la 
carrera 100 se logra mejorar la movilidad vial hacia el sur de la ciudad. En cuanto 
a la terminal Menga con la puesta en servicio de la plataforma, se logra la 
interconexión con los habitantes de la ciudad de Yumbo y optimizar el servicio  a la 
Comuna 2 y con el empalme, los sectores de los tramos 7T1 y 7T2, se logra 
articular la Troncal Aguablanca y beneficia en su recorrido a las comunas 11, 12 y 
13. Con la construcción de estas obras de infraestructura  se está logrando la 
articulación del Sistema Integral de Transporte Masivo del oriente con el norte, sur 
y occidente de la ciudad.  
 
Las obras citadas anteriormente, se encuentran  incluidas en el Plan de Desarrollo 
2008-2011, y Plan de Acción de Metro Cali S.A. dentro de la meta 3, que consistía 
en la construcción de 37 kilómetros de corredores troncales, con una apropiación 
de $829.897 millones a 31 de diciembre de 2011. 
 
 
2.2.2.2  Seguimiento a la Acción Preventiva 
 
Este ente de control, mediante oficio 0100.08.02.11.428, del 16 de septiembre de 
2011, dirigido al Alcalde del Municipio de Santiago de Cali, emitió Acción 
Preventiva relacionada con el Contrato MC-OP-06-2010, firmado entre Metro Cali 
S.A. y Conalvías S.A. para la construcción de los carriles mixtos y el espacio 
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público del corredor Troncal de la Calle 5 - carrera 100, entre carrera 52 y calle 20, 
debido  a que el 14 de septiembre de 2011, en desarrollo de la Auditoría Especial 
realizada a la gestión de la contratación - vigencia 2011, la Contraloría General de 
Santiago de Cali observó que este contrato de obra pública se encontraba 
suspendido debido a la no aprobación del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) por 
parte de la Administración Municipal. 
 
En dicha Acción Preventiva se expresa: “La demora en la aprobación del Plan de 

Manejo de Tránsito conlleva a retrasos en la ejecución de las obras macro del objeto 
contractual mencionado, y aumenta el nivel de riesgo de afectación del equilibrio 
económico y financiero del contrato, tanto como la situación económica y financiera de las 
entidades públicas comprometidas en ello y la eficiente gestión de los recursos públicos 
asignados.  
 
La situación actual está afectando, además, la ejecución del contrato de Interventoría 
referido previamente, generando costos adicionales para el erario y para los caleños”. 

 

La comisión de auditoría al realizar el seguimiento a la Acción Preventiva, observó 
que según acta No. 2 de fecha 10 de octubre de 2011, acuerdan suspender el 
plazo de la etapa de preconstrucción entre el 6 de julio y el 1 de noviembre del 
2011 para adelantar gestiones para la aprobación del PMT,  así mismo, mediante 
acta No. 3 del 6 de diciembre del 2011, se amplía la suspensión por 45 días 
calendario, entre el 2 de noviembre y el 15 de diciembre de 2011; igualmente se 
prorroga la etapa de preconstrucción en 32 días calendario, es decir, entre el 15 
diciembre de 2011 y el 16 de enero de 2012. Mediante Acta No. 5 del 17 de enero 
de 2012, se inicia la etapa de construcción de la obra. 
 
Debido a las constantes prórrogas de la etapa de preconstrucción, las partes 
acuerdan  mediante Acta No. 3 del 6 de diciembre de 2011, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato, valor que a 30 de junio de 2012, no se ha 
liquidado ni pagado. 
 
 
2.2.2.3 Beneficio del control fiscal 

 
Como resultado de la presente AGEI, se lograron los siguientes beneficios:  
 
Cuantitativo 
 

1. La Dirección Técnica, mediante oficio 1200.12.12.12.508 del 6 de 
septiembre de 2012, comunicó a Metro Cali S.A la observación No. 5 
Rendimientos financieros, al detectar que en el contrato adicional No.2  al 
contrato No. 5.4.7.08.09 de 2009, por $ 28.440.470.671, correspondiente a 
la conexión vial de los tramos 7T1 – 7T2 del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo, Troncal Aguablanca, no se encontró documento alguno 
donde se constatara la devolución por parte del contratista de obra, de los 



INFORME  AGEI ESPECIAL  A LA  CONTRATACIÓN VIGENCIA 2012 METRO CALI S.A. 
Página 36 de 47 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

intereses generados por los recursos del anticipo que le fue entregado el 21 
de diciembre de  2011, los cuales al 31 de mayo de 2012 ascendían a 
$82.453.023. 

 
Producto de lo anterior, se logró Beneficio del Control Fiscal Cuantitativo 
por $192.059.882.57, debido a que el contratista consignó el 10 de 
septiembre de 2012, los rendimientos de febrero agosto de 2012, en la 
Cuenta    61011094 código 138 Crédito Público del Tesoro Nacional. 

 
 
Cualitativo 
 
 

1. Metro Cali S.A. mejoró y optimizó el diseño geométrico, la funcionalidad, y 
la seguridad vial del deprimido de las Calles 23 y 26. 

 
 
2.2.2.4  Requerimiento 
 
Requerimiento No. 290-2012 VU 09436, presentado por el señor  José Ricaute 
Ruiz Delgado, Gerente y Representante Legal, Empresa de Transporte Masivo 
S.A. ETM S.A. 
 
Para dar respuesta al requerimiento presentado por el señor José Ricaute Ruiz 
Delgado, donde solicita se tramite con prontitud las investigaciones relacionadas 
con el caso del quinto operador, ya este ente de Control en su oportunidad le dio 
respuesta al mismo, por medio del oficio  1200.08.02.11.952 del 15 de diciembre 
de 2011, mediante el cual se le comunicó que en “AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL A LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO 
VIGENCIA 2011”, se realizó análisis al “Quinto Operador”, dando lugar a un 
hallazgo administrativo con alcance disciplinario, el cual fue trasladado a la entidad 
competente, en este caso la Personería Municipal de Santiago de Cali, mediante 
oficio  No. 0100.08.02.11.604 del 23 de diciembre de 2011. 
 
En cuanto a la solicitud que interpone el 14 de mayo de 2012, ante la Ingeniera 
María del Pilar Rodríguez Caicedo, en su condición de Presidenta de Metro Cali 
S.A., para que revoque  oficiosamente los actos administrativos contractuales de 
adición, así como, la suspensión y ejecución de la adición No. 1 al contrato estatal 
de Concesión No. 1 y de la adición No. 1 al contrato estatal de concesión No. 2, 
celebradas por el Arq. Luis Eduardo Barrera Vergara en su condición de 
Presidente de Metro Cali S.A., para la fecha de los hechos aquí relacionados, 
adjudicación de la quinta concesión, realizada de forma directa, la cual había sido 
declarada desierta en noviembre 16 de 2006, fue resuelta en forma negativa 
mediante Resolución No. 1.10.243 del 14 de junio de 2012 y notificada 
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personalmente el 21 de junio de 2012, quedando en firme y debidamente 
ejecutoriada para todos los efectos legales el 28 de junio de 2012. 
 
Así mismo, la Contraloría General de Santiago de Cali, no puede interferir en 
decisiones y actividades propias de carácter administrativo, toda vez que, 
constitucionalmente no estamos facultados, pues sólo se nos otorga funciones 
propias y específicas, ya que nuestra tarea es de control fiscal, el cual ejercemos 
de forma posterior y selectiva, tal y cual se le informa en respuesta dada en el mes 
de diciembre de 2011.  
 
De igual manera, se remitió copia de esta respuesta a la Contraloría General de la 
República, toda vez que, la petición del señor José Ricaute Ruíz Delgado, ante 
esa entidad es copia de la enviada a este ente de control y versa sobre los 
mismos hechos. 
 

 
 

3. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 5 hallazgos 
administrativos, de los cuales 4 tienen incidencia disciplinaria, que serán 
trasladados ante las autoridades competentes.  
 

La entidad debe elaborar Plan de Mejoramiento, con acciones y metas que 
permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor y que 
se describen en el informe. El Plan de Mejoramiento debe ser presentado  a través 
de rendición electrónica en el formato No. PM01 a la Contraloría General de 
Santiago de Cali, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, de 
acuerdo con las Resoluciones No. 0100.24.03.11.003 del 18 de marzo de 2011 y 
0100.24.03.11.011 del 20 de mayo de 2011. 
 

Dicho Plan de Mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
FIDEL LOZANO RENGIFO 
Director Técnico ante el Sector Físico 
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4. ANEXOS 
                    
 
4.1. CUADRO RELACIÓN DE HALLAZGOS  
 
ENTIDAD AUDITADA: METRO CALI S.A. 
 
VIGENCIA: 2012 
 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA: INFORME DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 
CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL A LA CONTRATACIÓN 
PRIMER SEMESTRE VIGENCIA 2012 
 
MODALIDAD DE AUDITORÍA: ESPECIAL 
 
 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

1 

 

Pago Anticipado 
 
Condición 
Verificado los 
documentos soportes 
del contrato de 
prestación de servicios 
No. 1.4.2.237.2012, se 
constató que de 
acuerdo a la cláusula 
cuarta de dicho contrato 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO; al contratista se 
le otorgó un pago 
anticipado por valor de 
$6.000.000 equivalente 
al 50% del valor del 
contrato, con cuenta de 
cobro sin número de 
junio de 2012, y no se 
realizaron las 
retenciones en la fuente 
y las deducciones de las 
estampillas Prounivalle, 
Prodesarrollo y 
Prohospitales, como lo 
dispone el Estatuto 
Tributario artículo 392, 
Ordenanza 301  de 
2009, el Decreto 05553 
del 5 de diciembre de 
2006 y por la Circular 
0009 del 14 de enero de 

 X  X  



INFORME  AGEI ESPECIAL  A LA  CONTRATACIÓN VIGENCIA 2012 METRO CALI S.A. 
Página 39 de 47 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

2011, de la Secretaría 
de Hacienda del 
Departamento del Valle; 
Acuerdo Municipal 173 
del 2005 la Circular 
EUV003-2011 de la 
Vicerrectoría 
Administrativa de 
Univalle; Acuerdo 
Municipal No. 10 del 13 
de mayo de 1983, 
Acuerdo Municipal 155 
de 2005 y el Decreto 
260 de 2001. 
  
Causa 
Lo anterior debido a 
deficiencias en los 
mecanismos de control 
del Área Financiera de 
la Entidad responsable 
del proceso de 
liquidación de los pagos 
y de autocontrol por 
parte del responsable 
de realizar dicha 
actividad, debido a que 
a dicho pago se le dio 
manejo de anticipo. 
 
Efecto 
Transgrediendo los 
artículos 209 de la 
Constitución Nacional, 
especialmente los 
Principios de 
Transparencia, 
Economía y 
Responsabilidad; 
artículos  24, 25 y 26 de 
la Ley 80 de 1993; 
artículo 34 numeral 1 de 
la Ley 734 de 2002, el 
Estatuto Tributario, 
Ordenanza 301  de 
2009, la Estampilla Pro 
hospitales,  a través del 
Decreto 05553 del 5 de 
diciembre de 2006 y por 
la Circular 0009 del 14 
de enero de 2011, de la 
Secretaría de Hacienda 
del Departamento del 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Valle; Estampilla 
Prodeportes, Acuerdo 
Municipal 173 del 2005, 
Estampilla Univalle por 
medio de la Circular 
EUV003-2011 de la 
Vicerrectoría 
Administrativa de 
Univalle; Estampilla 
Prodesarrollo, Acuerdo 
Municipal No. 10 del 13 
de mayo de 1983 y la 
Estampilla Procultura, 
Acuerdo Municipal 155 
de 2005 y las 
Retenciones con el 
Decreto 260 de 2001 y 
el Estatuto Tributario, 
Artículo 392. 
 

2 

 

IVA Régimen 
Simplificado 
 
Condición 
Analizados los contratos 
de prestación de 
servicios profesionales 
Nos. 1.4.2-34-2012, 
1.4.2-39-2012, 1.4.2-40-
2012, 1.4.2-44-2012, 
1.4.2-48-2012, 1.4.2-49-
2012, 1.4.2-51-2012, 
1.4.2-52-2012, 1.4.2-53-
2012, 1.4.2-56-2012, 
1.4.2-57-2012, 1.4.2-68-
2012, 1.4.2-70-2012, 
1.4.2-73-2012, 1.4.2-87-
2012, 1.4.2-89-2012, 
1.4.2-90-2012, 1.4.2-
101-2011, 1.4.2-106-
2012, 1.4.2-120-2012, 
1.4.2-165-2012, 1.4.2-
123-2012, 1.4.2-169-
2012, 1.4.2-172-2012, 
1.4.2-173-2012, 1.4.2-
174-2012, 1.4.2-175-
2012, 1.4.2-180-2012, 
1.4.2-186-2012, 1.4.2-
191-2012, 1.4.2-199-
2012, 1.4.2-209-2012, 
1.4.2-228-2012, 1.4.2-
230-2012, 1.4.2-232-

 X    



INFORME  AGEI ESPECIAL  A LA  CONTRATACIÓN VIGENCIA 2012 METRO CALI S.A. 
Página 41 de 47 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

2012, 1.4.2.256.2012, 
1.4.2.258.2012, 
1.4.2.259.2012 
1.4.2.275.2012, 
celebrados por Metro 
Cali S.A, se observó 
que dichos contratos en 
la cláusula cuarta 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO, incluyen el 
término “IVA incluido si 
fuere el caso”, teniendo 
en cuenta que las 
personas naturales que 
pertenecen al régimen 
simplificado no cobran 
IVA, por cuanto el 
artículo 499 del Estatuto 
Tributario modificado 
por el artículo 14 de la 
Ley 863 de 2003; 
establece que 
pertenecen al régimen 
simplificado del 
Impuesto a las ventas 
las personas naturales 
comerciantes y 
artesanos que sean 
minoristas o detallistas; 
los agricultores y 
ganaderos, que realicen 
operaciones gravadas, 
así como quienes 
presten servicios 
gravados, siempre y 
cuando cumplan la 
totalidad de las 
siguientes condiciones: 
Que en el año anterior 
hubieren obtenido 
ingresos brutos totales 
provenientes de la 
actividad gravada 
inferiores a 4.000 UVT 
(Unidad de valor 
tributario) 
($100.528.000). 
Que tengan como 
máximo un 
establecimiento de 
comercio, oficina, sede, 
local o negocio donde 
ejercen su actividad. 
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Que en el 
establecimiento de 
comercio, oficina, sede, 
local o negocio no se 
desarrollen actividades 
bajo franquicia, 
concesión, regalía, 
autorización o cualquier 
sistema que implique la 
explotación de 
intangibles. 
Que no sean usuarios 
aduaneros. 
Que no hayan 
celebrado contratos en 
el año inmediatamente 
anterior superior a 
($82.936.000) ni en el 
año en curso contratos 
de venta de bienes o 
prestación de servicios 
gravados por valor 
individual y superior a 
3.300 UVT 
($85.962.000). 
Que el monto total de 
sus consignaciones 
bancarias, depósitos o 
inversiones financieras 
durante el año  anterior  
no supere la suma de 
4.500 UVT 
($113.094.000). 
Que el monto total de 
sus consignaciones 
bancarias, depósitos o 
inversiones financieras 
durante el año  no 
supere la suma de 
4.500 UVT 
(($117.220.000). 
 
PARAGRAFO 1º. Para 
la celebración de 
contratos de venta de 
bienes o de prestación 
de servicios gravados 
por cuantía individual y 
superior a 3.300 UVT 
(82.935.600), el 
responsable del 
Régimen Simplificado 
deberá inscribirse 
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previamente en el 
Régimen Común. 
 
Causa 
Lo anterior, debido a la 
falta de controles 
eficientes en la 
elaboración de los 
contratos por parte del 
área jurídica, lo que 
puede ocasionar que la 
entidad asuma el costo 
del IVA y con ello un 
presunto detrimento 
fiscal.  
 
Efecto 
Se transgrede  los 
principios de la función 
administrativa, 
consagrados en el 
artículo 209 de la 
Constitución, 
especialmente los 
principios de moralidad, 
eficacia y celeridad; el 
artículo 499 del Estatuto 
Tributario modificado 
por el artículo 14 de la 
Ley 863 de 2003  y el 
artículo 34, Numeral 1º 
de la Ley 734 de 2002. 
 

3 

 
Atrasos en la ejecución 
del contrato adicional 
No. 2.  Al contrato No. 
5.4.7.08.09 de 2009 

 
Condición 

Una vez revisada la 
carpeta donde reposa la 
información del contrato 
adicional No.2  al contrato 
No. 5.4.7.08.09 de 2009, 
por $ 28.440.470.671, 
correspondiente a la 
conexión vial de los tramos 
7T1 – 7T2 del Sistema 
Integrado de Transporte 
Masivo, Troncal 
Aguablanca, no se 
evidenció por parte de 
Metro Cali y de la 
interventoría del contrato, 

 X  X  
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la aplicación de la cláusula 
CGC 49.1, Control de 
Gastos, Sección VI 
Condiciones Especiales 
del contrato, que expresa: 
“El CONTRATANTE podrá 
exigir al CONTRATISTA el 
pago de multas diarias 
sucesivas y acumulables 
durante la ejecución del 
contrato, por el 
incumplimiento parcial, o 
por el cumplimiento tardío 
o defectuoso de sus 
obligaciones 
contractuales”, Toda vez 
que al 15 de julio de 2012, 
presenta una ejecución de 
8.74%, frente al 41.39% 
programado, es decir, 
presenta un atraso del 
32.65%. 
 
Causa 

Lo anterior debido a falta 
de gestión por parte de 
Metro Cali y  la 
interventoría al no exigir al 
contratista el cumplimiento 
oportuno del objeto 
contractual y no aplicar los 
correctivos necesarios  
para lograr este fin. 
Ocasionando atrasos en la 
construcción de la 
infraestructura del SITM, 
afectando  por mayor 
tiempo  la movilidad de la 
ciudad y el servicio a la 
comunidad. 
 
Efecto 

Se transgrede  los 
principios de la función 
administrativa, 
consagrados en el artículo 
209 de la Constitución, 
especialmente los 
principios de moralidad, 
eficacia y celeridad; el 
principio de 
responsabilidad 
consagrado en el artículo 
26 de la Ley 80 de 1993; el 
artículo 34, Numeral 1º de 
la Ley 734 de 2002; el 
artículo 84 y 86 de la Ley 
1474 de 2011y la cláusula 
CGC 49.1 del contrato No. 
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5.4.7.08.09 de 2009. 
 

4 

 
Manual de 
Contratación 
 
Condición 
Se evidencio que  Metro 
Cali S.A. al 30 de Junio 
del 2012 no ha 
actualizado el Manual 
de Contratación, toda 
vez que en el año 2011 
se expidió la Ley 1474 y 
en abril  de 2012 el 
Decreto 734. 
Causa 
Lo anterior debido a 
deficiencias de 
autocontrol en el 
ejercicio de las 
funciones del Jefe de la 
Oficina Jurídica de 
Metro Cali S.A.  
Efecto 
Lo que puede ocasionar 
que la entidad adjudique 
contratos con base en 
normatividad derogada 
y con ello posibles 
efectos jurídicos que 
puedan afectar su 
patrimonio. 
 

 X  X  

5 

 
Información en el 
SECOP 
 
Condición 
Se observó que los  
Contratos 1.4.2-34-
2012, 1.4.2-39-2012, 
1.4.2-40-2012, 1.4.2-44-
2012, 1.4.2-47-2012, 
1.4.2-48-2012, 1.4.2- 
49-2012, 1.4.2-51-2012, 
1.4.2-52-2012, 1.4.2-53-
2012, 1.4.2-56-2012, 
1.4.2-57-2012, 1.4.2-68-
012, 1.4.2-70-2012, 
1.4.2-73-2012, 1.4.2-87-
2012, 1.4.2-89-2012, 
1.4.2-90-2012, 

 X  X  
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12.4.13.01-2012, 1.4.2-
101-2011, 1.4.2-106-
2012, 1.4.2-120-2012, 
1.4.2-165-2012, 1.4.2-
123-2012, 1.4.2-169-
2012, 1.4.2-233-2012, 
1.4.2-172-2012, 1.4.2-
173-2012, 1.4.2-174-
2012, 1.4.2-175-2012, 
1.4.2-180-2012, 1.4.2-
186-2012, 1.4.2-191-
2012, 1.4.2-199-2012, 
1.4.2-209-2012, 1.4.2-
228-2012, 1.4.2-230-
2012, 1.4.2-232-2012, 
1.4.2.235.2012, 
1.4.2.237.2012, 
1.4.2.250.2012, 
1.4.2.252.2012, 
1.4.2.256.2012, 
1.4.2.258.2012, 
1.4.2.259.2012   
1.4.2.275.2012,  
No fueron publicados en 
el SECOP de acuerdo 
con los tiempos 
establecidos en el 
Articulo 8 Parágrafo 3  
del Decreto 2474 del 
2008 y Articulo 2.2.5 
Parágrafo 2 del Decreto 
734 del 2012. 
 
Causa 
Lo anterior debido a la 
falta de mecanismos de 
control por parte de la 
entidad, que permitiera 
advertir oportunamente 
que los contratos no 
fueron publicados en los 
tiempos establecidos 
por la norma.  
 
Efecto 
Lo cual impide realizar 
el control ciudadano a la 
contratación realizada 
por Metro Cali, 
trasgrediendo con ello 
los principios de la 
función administrativa 
contemplados en el 
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Artículo 209 de la 
Constitución en especial 
los principios de 
eficacia, celeridad, y 
publicidad; el  Articulo 8 
Parágrafo 3  del Decreto 
2474 del 2008 y Articulo 
2.2.5 Parágrafo 2 del 
Decreto 734 del 2012 y 
el articulo 34 Numeral 
de la ley 734 del 2002.   
 

 


